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Nombre del Comité: Seguimiento al Convenio Marco de Coordinación de Acciones en Materia de 
Desarrollo Urbano y Vivienda 

 

 

Periodo  Enero 2014 a diciembre 2015 

Temas y acciones 
abordados 

 Instalación de Comité; aprobación y validación del programa de 
trabajo. 

 Diseño y retroalimentación del sistema de seguimiento. 

 Presentación de avances. 

 Objetivos logrados. 

Participantes  Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos 
Humanos-ONU Hábitat 

 Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI) 

 Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO) 

 Conferencia Nacional de Municipios de México (CONAMM) 

 Universidad Nacional Autónoma de México (PUEC-UNAM) 

 Asociación Mexicana de Institutos Municipales de Planeación, A.C. 
(AMIMP) 

 Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC) 

 Consejo Nacional de Evaluación de la Política Social (CONEVAL) 

 Grupo de Parlamentarios para el Hábitat 

 Taller de Diseño y Gestión + Ciudades (TADIGE+CDS) 

Gestión  

 Durante las diversas sesiones del Comité Operativo 4 en el ejercicio 
2014, se presentaron los integrantes y los objetivos de este Órgano 
Colegiado.  

 Se revisaron las actividades y funciones de los otros Comités 
Operativos del Consejo Nacional de Vivienda, con el objeto de 
evitar rebasar las funciones planteadas para el mismo y/o evitar 
duplicidades. 

 Se está trabajando en la definición de los medios de verificación y 
demás herramientas que permitan medir el avance en el 
cumplimiento de los compromisos que se identificaron como parte 
de los acuerdos adoptados por las Entidades Federativas y los 
Municipios que suscribieron el Convenio Marco de  Coordinación de 
Acciones en Materia de Desarrollo Urbano y de Vivienda, con la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.  
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Participación específica 
de los actores sociales 

Como apoyo del liderazgo que brinda la representación en México del 
Programa de las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos-ONU 
Hábitat, en la presidencia del Comité Operativo 4, los actores sociales que 
conforman este Órgano Colegiado colaboran, en el ámbito de sus 
atribuciones, en el diseño y elaboración medios de verificación y demás 
mecanismos que permitan dar seguimiento a los niveles de cumplimiento 
de los compromisos adoptados por las Entidades Federativas y los 
Municipios que suscribieron el Convenio Marco de Coordinación de Acciones 
en Materia de Desarrollo Urbano y de Vivienda, con la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano. 

Atención y resultados 
de la institución 

No se pueden señalar resultados específicos de la Institución porque los 
trabajos del Comité Operativo 4 se realizan de manera conjunta y 
coordinada con las instituciones que conforman dicho Órgano Colegiado. 

Con independencia de lo anterior, el Comité Operativo 4 ha informado al 
Consejo Nacional de Vivienda lo siguiente: 

 Sobre las entidades federativas y los municipios que han firmado el 
Convenio Marco de Coordinación de Acciones en Materia de 
Desarrollo Urbano y de Vivienda, con la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano. 

 Se informó que se buscará concretar el borrador de addendum al 
Convenio Marco anteriormente referido, para establecer 
estrategias de fortalecimiento de capacidades en los ámbitos en los 
que se identifiquen cumplimientos poco satisfactorios, y con ello, 
consolidar el ranking de los estados y los municipios. 

 Se puntualizó que se están estableciendo las bases que permitan 
implementar una plataforma informática como medio para la 
evaluación y calificación del grado de cumplimiento de los 
compromisos adoptados por las entidades federativas y los 
municipios. 

 

Con independencia de las acciones que, en su caso, pudieran estar 
llevando a cabo en lo particular los miembros que integran el Comité 
Operativo 4 denominado “Seguimiento al Convenio Marco de Coordinación 
de Acciones en Materia de Desarrollo urbano y Vivienda”, este Órgano 
Colegiado se encuentra en análisis de la necesidad de su replanteamiento. 

 


